
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

    EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Rad. 11001-31-10-027-2022-00673-00 
  

   Bogotá, D. C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
  

No se accede a las solicitudes de entrega de títulos de depósito judicial, 

presentadas por el apoderado ejecutante (c.14 y 16) en razón a que no se ha 

dato terminación al trámite ejecutivo, por lo que deberá estarse el togado a lo 

resuelto en providencia del 4 de octubre de 2022 (c.16 ppal).  
  

No se accede a la petición formulada por la ejecutante, en su lugar deberá 

intervenir a través de su apoderado y considerar lo resuelto en inciso anterior.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

  

 

   

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
(2) 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
 

No.___192___ FECHA _29 – NOVIEMBRE -2022__ 
 

CLARENA QUINTERO MONTENEGRO 

Secretaria 

MG 
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